










 
 

 

COMUNICADO AACDE N° 04/2026. 
 

La Administración de Aduana de Ciudad del Este – PIA, dependiente de la Gerencia General de Aduanas 

– DNIT, y en su carácter de Coordinador del Área de Control Integrado de Ciudad del Este (PIA) y Centro 

de Frontera de Presidente Franco (PII). 
 

COMUNICA a las Instituciones Intervinientes en el Área de Control Integrado de Ciudad del Este (PIA) 

y del Centro de Frontera de Presidente Franco (PII), a las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera 

(PVAA) y a los usuarios en general, las medidas operativas que serán adoptadas en atención a lo dispuesto 

en el Decreto Presidencial N° 5694/2026; por el cual se declara asueto el día miércoles 01 de abril de 2026, 

y la Ley N° 7544/2025; que establece Feriado Nacional los días jueves 02 y viernes 03 de abril de 2026, en 

conmemoración de la SEMANA SANTA, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

DIAS FECHAS DETALLES 
 
 
 

MIÉRCOLES 

 
 
 
01/04/2026 

• La Administración de Aduana Ciudad del Este (PIA); realizará las gestiones administrativas 
y operativas hasta las 18:00 horas. 

- Las Exportaciones, Tránsitos Aduaneros y la recepción de camiones en la Terminal 
Portuaria de Ciudad del Este (ANNP), se efectuarán en su horario habitual. 
 

• La Sub. Administración de Aduana – Centro de Frontera de Presidente Franco (PII); 
efectuará sus actividades con normalidad, conforme a los procedimientos vigentes. 

 
 
 
 

JUEVES 

 
 
 
 
02/04/2026 

• La Administración de Aduana Ciudad del Este (PIA); no efectuará operaciones de 
Importación y Exportación. 

- Se realizarán únicamente los Tránsitos Aduaneros y recepción de camiones en la 
Terminal Portuaria de Ciudad del Este (ANNP) hasta las 13:00 horas. 
 

• La Sub. Administración de Aduana – Centro de Frontera de Presidente Franco (PII); no 
efectuará operaciones de cruce de camiones en lastre; a excepción el cruce de ómnibus de 
turismo en circuito cerrado en su horario habitual, conforme a los procedimientos vigentes. 

 

 
VIERNES 

 
 
03/04/2026 

• La Administración de Aduana Ciudad del Este (PIA); no efectuará ninguna operación (área 
administrativa). 
  
La Sub. Administración de Aduana – Centro de Frontera de Presidente Franco (PII); no 
efectuará operaciones de cruce de camiones en lastre; a excepción el cruce de ómnibus de 
turismo en circuito cerrado en su horario habitual, conforme a los procedimientos vigentes. 

 
 

 
 
 

SÁBADO 

 
 
 

 
 

04/04/2026 

• La Administración de Aduana Ciudad del Este (PIA); no efectuara operaciones de 
Importación y Exportación. 

- Se realizarán únicamente las operaciones de Tránsitos Aduaneros en su horario 
habitual. 

- No se recepcionarán camiones en la Terminal Portuaria de Ciudad del Este (ANNP). 
 

• La Sub. Administración de Aduana – Centro de Frontera de Presidente Franco (PII); 
realizará sus actividades con normalidad, conforme a los procedimientos vigentes. 

  

Ciudad del Este, 31 de marzo de 2026. 

 
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 

Gerencia General de Aduanas. 
Administración de Aduana CDE – PIA. 

Sub Administración de Aduana de Centro de Frontera - CPF – PII. 

Coordinador del Área de Control Integrado CDE – PIA, CPF – PII. 
 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO A.A.E. N° 01/2026. 
 

La Administración de Aduana de Encarnación dependiente de la Gerencia 
General de Aduanas – DNIT, y en su carácter de Coordinador del Área de 
Control Integrado Encarnación - Posadas. 
 
Comunica a todas las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera y a los 
Transportistas en General, el cronograma de actividades durante Semana 
Santa del presente año.  

 

DIA FECHA ACTIVIDADES 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 

 
 
 

01/04/2026 

 

• HORARIO DE ATENCIÓN ADMINISTRACION DE ENCARNACION DE 07:00 A 
19:00 HORAS HORARIO HABITUAL (DESADUANAMIENTO DE MERCANCÍAS) 
 

• ACI CARGAS (ADUANA ARGENTINA) SE REALIZARÁN ACTIVIDADES EN 
HORARIO HABITUAL. - 
 

 
JUEVES 

 
02/04/2026 

 

• NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES POR LA ADM. ENCARNACION. 

• ACI CARGAS (ADUANA ARGENTINA) NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES. - 

 
VIERNES 

 
03/04/2026 

• NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES POR LA ADM. ENCARNACION. 

• ACI CARGAS (ADUANA ARGENTINA) NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES. - 
 

 
 
 

SÁBADO 

 
 
 

04/04/2026 

 

• NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES POR LA ADM. ENCARNACION. 

• ACI CARGAS (ADUANA ARGENTINA) NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES. - 

 

  

ENCARNACION, 31 de marzo de 2026. 
 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 
Gerencia General de Aduanas. 

Administración de Aduana ENCARNACION 
Coordinador del Área de Control Integrado ENC. POS. 

 
 

 



 

 

COMUNICADO A.A.I.E. N° 02/2026. 

La Administración de Aduana de Ita Enramada, dependiente de la Gerencia 
General de Aduanas – DNIT. 

Comunica a las Instituciones Intervinientes en la Administracion de Aduanas de 
Ita Enramada, a las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera (PVAA) y a los usuarios 
en general, las medidas operativas que serán adoptadas, teniendo en cuenta el Feriado 
Nacional por la Semana Santa; los días miércoles 1, jueves 2 y viernes 3 de abril del 
corriente año, de acuerdo al siguiente detalle: 

DIA FECHA DETALLES 
MIERCOLES 01/04/2026 • La Administración de Aduana 

Ita Enramada desarrollará las 
actividades con total normalidad 
en el horario comprendido de 
07:00 hs a 19:00 hs, conforme a 
los procedimientos vigentes. 

JUEVES  02/04/2026  La Administración de Aduana 
Ita Enramada; no efectuará 
operaciones de Importación y 
Exportación (área 
administrativa ni operativa).  

VIENES 03/04/2026  La Administración de Aduanas 
Ita Enramada; no efectuará 
ninguna operación (área 
administrativa ni operativa). 

SABADO 04/04/2026  La Administración de 
Aduanas Ita Enramada; no 
efectuara operaciones de 
Importación y Exportación. 
(área administrativa ni 
operativa). 

 
 

 

Asuncion, 31 de marzo de 2026. 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 

Gerencia General de Aduanas. 

Administration de Aduana Ita Enramada. 



 
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO A.A.J.F. N° 01/2026. 
 

La Administración de Aduana de José Falcón dependiente de la Gerencia General de 
Aduanas – DNIT, y en su carácter de Coordinador del Área de Control Integrado de José 
Falcón, COMUNICA a todas las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera y a los 
Transportistas en General, el cronograma de actividades durante los días festivos, en 
atención al Decreto Presidencial N° 5694/2026. 

 

DIA FECHA ACTIVIDADES 
 

MIÉRCOLES 

 
01/04/2026 

• LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA DE JOSÉ FALCÓN, REALIZARÁ LAS 
GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS HASTA LAS 13:00 HORAS. 

• RECEPCIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTES DEL LADO ARG. Y TRÁNSITOS 
ADUANEROS INTERNOS HABITUAL. 
 

 
JUEVES 

 
02/04/2026 

• LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA DE JOSÉ FALCÓN, NO EFECTUARÁ 
OPERACIONES DE IMPORTACIÓN. 

• SE REALIZARÁN UNICAMENTE LA RECEPCIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTES 
DEL LADO ARG.Y TRÁNSITOS ADUANEROS INTERNOS HABITUAL. 
 

 
VIERNES 

 
03/04/2026 

• ÚNICAMENTE RECEPCIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTES DEL LADO ARG. 
 

SÁBADO 04/04/2026 • SE REALIZARÁN UNICAMENTE LA RECEPCIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTES 
DEL LADO ARG.Y TRÁNSITOS ADUANEROS INTERNOS HABITUAL. 

 

DOMINGO 05/04/2026 • SE REALIZARÁN UNICAMENTE LA RECEPCIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTES 
DEL LADO ARG.Y TRÁNSITOS ADUANEROS INTERNOS HABITUAL. 
 

 

  

 José Falcón, 31 de marzo de 2026. 
 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 
Gerencia General de Aduanas. 

Administración de Aduana JOSÉ FALCÓN 
Coordinador del Área de Control Integrado ACI/FALCÓN. 

 
 

 



 
 
 
 

 
COMUNICADO A.A.P.S.F. N° 01/2026. 

 
La Administración de Aduana de Puerto Seguro Fluvial dependiente de la 

Gerencia General de Aduanas – DNIT, Comunica a todas las Personas 

Vinculadas a la Actividad Aduanera y a los Transportistas en General, el 

cronograma de actividades durante Semana Santa del presente año. 

 
DIA FECHA ACTIVIDADES 

 
 
 

 
MIÉRCOLES 

 
 

 
01/04/2026 

 
• HORARIO DE ATENCIÓN ADMINISTRACION DE ADUANA DE PUERTO SEGURO FLUVIAL DE 

08:00 A 13:00 (AREA ADMINISTRATIVA Y AREA OPERATIVA) 

 

• INGRESO A ZONA PRIMARIA DE CONTENEDORES ESCANEADOS 

(EXPORTACIONES) HASTA LAS 18:00 HS  

JUEVES 
 

02/04/2026 
 

• NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES POR LA ADMINISTRACION DE ADUANA DE PUERTO 
SEGURO FLUVIAL. 

VIERNES 
 

03/04/2026 
• NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES POR LA ADMINISTRACION DE ADUANA DE PUERTO 

SEGURO FLUVIAL. 

 

Villeta, 31 de marzo de 2026. 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 
Gerencia General de Aduanas. 

Administración de Aduana Puerto Seguro Fluvial 



 

 

 

 

 

 

COMUNICADO A.A.A.I.G. N° 02/2026 

 

La Administració n de Aduana del Aerópuertó Internaciónal Guaraní , 

dependiente de la Gerencia General de Aduanas – DNIT, cómunica a tódas 

la Persónas Vinculadas a la Actividad Aduanera, a lós Transpórtistas y a lós 

usuariós en general, la medida óperativa que sera  adóptada, en atenció n a 

ló dispuestó en el Decretó Presidencial N° 5.694/2026; pór el cual se 

declara asuetó el dí a mie rcóles 01 de abril de 2026, y la Ley N° 7.544/2025; 

que establece Feriadó Naciónal lós dí as jueves 02 y viernes 03 de abril de 

2026, en cónmemóració n de la SEMANA SANTA, de acuerdó al siguiente 

detalle: 

DIA FECHA ACTIVIDADES 

MIE RCOLES 01/04/2026 

HORARIO DE ATENCIÓN ADM. ADUANA AEROP. 
INTERNACIONAL GUARANÍ 

SE DESARROLARA N ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
HORARIO NORMAL 

JUEVES 02/04/2026 LA ADMINISTRACIÓN NO EFECTUARÁ NINGUNA 
OPERACIÓN (ÁREA ADMINISTRATIVA). LA RECEPCIÓN 

DE CARGUEROS SE REALIZARÁ CON TOTAL 
NORMALIDAD. 

VIERNES 03/04/2026 

SA BADO 04/04/2026 

 

Minga Guazu , 31 de marzó de 2026 

 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios 
Gerencia General de Aduanas 

Adm. Aduana Aeropuerto Internacional Guaraní 
 



 

 

 
COMUNICADO A.A.C. N° 02/2026. 

 

La Administración de Aduanas Campestre, dependiente de la Gerencia General de 

Aduanas – DNIT, comunica a todas las Personas Vinculadas a la Actividad 

Aduanera (PVAA), y a los usuarios en general, las medidas operativas que serán 

adoptadas en atención a lo dispuesto en el Decreto Presidencial N° 5694/2026, por 

el cual se declara asueto el día miércoles 01 de abril de 2026, y la Ley N° 

7544/2025; que establece Feriado Nacional los días jueves 02 y viernes 03 de abril 

de 2026, en conmemoración de la Semana Santa, de acuerdo al siguiente detalles: 

 

Días Fechas Detalles 
Miércoles 01/04/2026  La Administración de Aduanas Campestre; realizará las 

gestiones administrativas y operativas hasta las 
18:00hs. 

 Los tránsitos aduaneros y la recepción de camiones en 
la Administración de Aduanas Campestre se efectuarán 
en su horario habitual hasta las 18:00hs. 

Jueves  02/04/2026  La Administración de Aduanas Campestre; NO realizará 
las gestiones administrativas y operativas 

Viernes 03/04/2026  La Administración de Aduanas Campestre; NO realizará 
las gestiones administrativas y operativas 

 

Ciudad del Este, 31 de marzo de 2026 

 

 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios 
Gerencia General de Aduanas 

Administración de Aduana de Campestre 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 



















https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 

COMUNICADO AAME. N° 01/2026 

La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub Administración de 
Infante Rivarola, dependientes de la Gerencia General de Aduanas (GGA) – DNIT., 

COMUNICA a las Instituciones Intervinientes en el Area de Control Integrado de Infante 
Rivarola y Cabaña Oruro (Bolivia), a la Administración de Aduana de Mariscal 
Estigarribia, a las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera (PVAA) y a los usuarios 
en general, las medidas operativas que serán adoptadas en atención a lo dispuesto en 
el Decreto Presidencial N° 5694/2026; por el cual se declara ASUETO el día miércoles 
01 de abril de 2026, y la Ley N° 7544/2025, que establece Feriado Nacional los días 
jueves 02 y viernes 03 de abril de 2026, en conmemoración de la SEMANA SANTA, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

Mariscal Estigarribia, 31 de marzo de 2026 

 
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 

Gerencia General de Aduanas. 
Administración de Aduana Mariscal Estigarribia 

 

DIA FECHA ACTIVIDADES 
 

MIÉRCOLES 
 

01/04/2026 

 

La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub 
Administración de Aduana de Infante Rivarola realizarán las 
gestiones administrativas hasta las 18 horas. 
En la Sub Administración de Aduana de Infante Rivarola se 
realizarán las gestiones operativas 24 horas (Cruce de buses de 
turismo y vehículos particulares). 

 

 
JUEVES 

 
02/04/2026 

La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub 
Administración de Aduana de Infante Rivarola NO efectuarán 
operaciones de Importación y Exportación; sólo se realizarán 
únicamente los Tránsitos Aduaneros. 
 
 

 
VIERNES 

 
03/04/2026 

La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub 
Administración de Aduana de Infante Rivarola NO efectuarán 
operaciones de Importación y Exportación; sólo se realizarán 
únicamente los Tránsitos Aduaneros. 
 

SÁBADO 04/04/2026 La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub 
Administración de Aduana de Infante Rivarola NO efectuarán 
operaciones de Importación y Exportación; sólo se realizarán 
únicamente los Tránsitos Aduaneros. 

 

DOMINGO 05/04/2026 La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub 
Administración de Aduana de Infante Rivarola NO efectuarán 
operaciones de Importación y Exportación; sólo se realizarán 
únicamente los Tránsitos Aduaneros. 

 





 

 

COMUNICADO A.A.P.F. N°01/2026 

La Administración de Aduana de PUERTOS Y ESTIBAJES - FENIX dependiente de la 

Gerencia General de Aduanas DNIT, Comunica a todas las Personas Vinculadas a la 

Actividad Aduanera y a los Transportistas en General, el cronograma de actividades 

durante Semana Santa del presente año. 

DIA FECHA ACTIVIDADES 
MIERCOLES 01/04/2026 REALIZARAN TAREAS ADMINISTRATIVAS 

Y OPERATIVAS HASTA LAS 13:00HS 

JUEVES 02/04/2026 CERRADO 

VIERNES 03/04/2026 CERRADO 

   

Mariano Roque Alonso, 31 de Marzo de 2026 

 
 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios 
Gerencia General de Aduanas 
Administración de Aduanas 
PUERTO Y ESTIBAJES - FENIX 




